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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00144 

 

Teniendo en cuenta la certificación de la empresa de correo y que el apoderado judicial 

de la parte demandante manifiesta que desconoce la dirección física y otro correo 

electrónico donde pueda ser ubicada la sociedad BOMBAS CONCRETO Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S., se ordena, por Secretaría, el emplazamiento de dicha entidad en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad por lo dispuesto en el 

artículo 10° del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
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